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MédiCOS de tercera. cuarta y quinta categorias, y la de 13 de 
abril de 1957, que elevó los sueldos a los funcionarios de Admi· 
nistración Local 

Parece justo tamblen reducir las percepciones afectadas por 
la Ley a las computables a efectos pasivos y a la Ayuda Familiar 
prestación fija aunque no remuneratoria, considerando que los ' 
devengos concedidos graciablemente, y que no tengan aquel al
cance, han obedecido a servicios prestados a las propias Carpo
racianes que las reconoció, y a ellas directamente corresponde 
su abono. 

En s'u virtud, esta Presidencia del Gobierno, a propuesta de 
los Ministerios de la Gobernación y de Hacienda. ha tenido 
a bien disponer : 

1.0 A efectos de, lo dispuesto en el articulo 1.0' de la Ley 4/ 61, 
de 19 de abril, se entenderán por haberes imputables a los 
Presupuestos generales del Estado: 

a) Los sueldos que seflala el articulo 2.0 
bl Los quinquenios que a cada funcionario correspondan, 

con arreglo a la legislación general, y en la cuantía seflalada 
en el articulo 1.0 de la Ley de 26 de diciembre de 1958. 

cl Las dos pagas extraortimarias de julio y diciembre. 
d) La Ayuda Familiar. 

2.v Los reintegros a que se refiere el articulo 3.0 de la Ley 
quedarán siempre limitados a los devengos que enumera el ar
ticulo 1.0 de esta Orden y que cada Corporación hubiera de 
abonar a su titWar o titulares con arreglo a la legislación vi
gente en 1 de enero de 1961. A estos efectos, los Ayuntamientos 
continuarán ingresando mensualmente en las Mancomunidades 
Sanitarias el importe de los devengos a su cargo. 

3.° A los fines indicados en el articulo anterior servirá de 
norma general la situación existente en 1 de enero de 1961. 
En su virtud, las categorias determinantes de los reintegros serán 
las reconocidas en aquella fecha a cada plaza, 'y el censo de po
blación, el que entonces viniera aplicándose para el pago de 

.tales titulares por el Estado o los Ayuntamientos; ,los quinque-
nios serán de la cuan tia que tuviesen en igual fecha, si bien el 
número de ellos se encontrará condicionado al reconocimiento 
que en todo momento tenga efectuado el funcionario que ocupe 
la plaza. 

No obstante, surtirán efecto las nuevas clasificaciones de 
categoria o disminución de población que impliquen minoración 
o exención de reintegros. 

4.° Las cantidades que cada Ayuntamiento viniera . pagando 
I a sus titulares por conceptos distintos a los que se detallan 
en el ~rticulo 1.0 seguirán abonándose directamente, y a su 
cargo, por la Corporación respectiva y no estarán afectados por 
la Ley, ateniéndose, para su mantenimiento o supresión, a las 
disposiciones por que se rijan. 

Los incrementos y mejoras tendrán carácter personal y sólo 
serán' vinculantes para la Corporación que las concedió, que
dando extinguidos al cesar en ella el beneficiario y no sie.ndo 
recuperables en el supuesto de que aquél vuelva a la misma 
plaza. 

5.° . Para justificación de las nóminas, los Ayuntamientos 
que por si solos formen Partido o Partidos Médicos, y aquellas 
cabeceras de Agrupaciones de Municipios constituidos para for
mar Partido, estos últimos con los datos qúe recaben de los 
agrupados, remitirán con la mayor urgencia a las Mancomuni
dades Sanitarias respectivas certificaciones, en ejemplar tripli
cado, expedidas por los Secretarios y visadas por los Alcaldes, 
expresando, y referido a 1 de enero de 1961, los siguientes 
datos : 

Primero. La categoria de la plaza, con indicación da la 
fecha de clasificación. 

Segundo. El nombre y apellidas del titular, la fecha de su 
nombramiento y posesión. 

Tercero. Tiempo de servicios reconocidos . . 
Cuarto. Sueldo y quinquenios que legalmente le corres-

pondan. . 
Quinto. Pagas extraordinarias y Ayuda Familiar. 
Esta certificación se reproducirá únicamente en los casos en 

que existan cambios de los titulares o en la cuantla de los 
emoluméntos reintegrables. 

Tales documentos. una vez comprobados por la Mancomuni
dad y aclarados si ofrecieran reparos, serán éntregadso a los 
Habilitados respectivos. 

La tramitación de nóminas y la forma de pago se acomo
darán a las normas qhe vinieran rigiendo para las demás cate· 
gorias de Médicos titularé s . 

6.0 Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 3.° 
de la Ley 4/ 1961, de 19 de abril, las Mancomunidades Sanitarias 

tormarán una cuenta comprensiva del total de los devengos que 
se mencionan en los articulas 2.° y 3.° de esta Orden, a cargo 
de los Ayuntamientos en el afio anterior, y que deberán ingresar. 
La citada cuenta se presentará en la Delegación de Hacienda 
respectiva para que sirva de base a las comprobaciones que 
estime oportunas. 

7.° Las pagas extraordinarias y la Ayuda Familiar seguirán 
el régimen de los funcionarios del Estado. No obstante, unas 
y otras se acomodarán al régimen de la Administración Local 
para los pensionistas actuales que perciben de los Ayuntamien
tos la totalidad de la pensión. 

NORMAS TRANSITORI..,S 

Pnmera.- Hasta que se ordene la formación de nóminas para 
su pago con cargo a los Presupuestos generales del Estado, con 
efectividad desde 1 de enero de 1961, las Mancomunidades segui
rán pagando los haberes de los funcionarios a que esta Orden 
se refiere en la misma forma y en igual cuantia que en la 
actualidad deben satisfacer. \ 

Segunda. Las pensiones actuales, declaradas antes de 1 de 
enero de 1961, seguirán ' siendo imputables a los Ayuntamientos 
y abonadas por éstos en su totalidad. Las pensiones que se 
produzcan a partir de la indicada fecha continuarán siendo 
reconocidas y declaradas por las respectivas CorporaCiones, sir
viendo de base los sueldos reguladores vigentes en la fecha de 
jubilación. El abono de la peljlsión correrá a cargo de la Corpo
ración hasta que por la disposición conveniente se determine 
el abono, forma y cuantía de estas pensiones como integrantes 
de las clases pasivas del Estado. 

Tercera.-Las nóminas correspondip'ltes al afio 1961 se for
malizarán con cargo al crédito extrav:dinario ;-..correspondiente, 
salvo que su Importe hubiera sido satisfecho. y en su caso. por 
la diferencia. 

DISPOSICIÓN FINAL 

Como norma complementaria de las que \ anteceden podrán 
aplicarse las contenidas en la Orden de 11 de noviembre de 1942, 
en cuanto sean compatibles' con las que anteceden. 

Lo que comunico a VV: EE. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. EE. muchos afias. 
Madrid. 21 de marzo de 1962, 

CARRERO 

Excmos. Sres. Ministros de Hacienda y de la Gobernación. 

MINISTERIO DE JUSTICIA 

ORDEN de 23 de marzo de 1962 por la que se modifica 
el articulo 59 del Estatuto general de los Colegios de 
Ab09qdos. 

lIustrisimo sefior: 

La Orden de 26 de noviembre de 1951, que reformó, entre 
otros, el articulo 59 del Estatuto general de lps Colegias de 
Abogados aprObado por Orden de 3 de febrero lie 1947. exigiÓ 
para poder ser designado Bib1!otecario-contador de las Juntas 
de Gobierno llevar menos de diez afias y más de dos en el ejer
cicio de la Abogac1a. 

La experiencia adquirida en el tiempo transcurrido ha pues
to de manifiesto la nece¡;idad ¡le no reducir a tan estrechos 
limites la condición de elegible para este cargo, que por las 
caracteristicas que en él concurren puede ser desempefiado por 
qUienes lleven más de diez años incorporados al Colegia sin 
ninguna otra limitación. 

En su virtud, este Ministerio, en uso de las facultades que 
le están conferidas y de acuerdo con el informe emitido por el 
Consejo General de los Ilustres COlegios de Abogados de Espa
ña, ha tenido a bien disponer : 

1.0 El articulo 59 del Estatuto general de los Colegias de 
Abogados quedará redactado en los sigll.ientes términos: 

Articulo 59.-Los cargos de la Junta de Gobierno durarán 
cinco afias, siendo renovados entre los colegiados de naciona
lidad espafiola, en quienes concurran, al momento de la elección 
y en Colegias cuyo censo de Abogadas exceda de 300, las si
guientes condiciones ; 
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Para ser Decano del colegIO no seran necesarios requisitos 
estatutarios especiales. salvo el de ostentar el carácter de co
legiado. 

Para Diputadas 1.0. :l.o Y ~." . llevar más de veinticinco años 
en el ejercicio de la Abogacla. 

Para Diputildos 4,°. 5.° Y 6.0. llevar más de diez años y m,mos 
de veinticinco. / 

' Para los Diputados . restantes y Tesorero. llevar menos de 
diez años y ina3 de ' dos. . 

Para Secretario' y BiblIOtecario-contador. llevar mas de diez 
afias incorporado al Colegio ' 
. En aquellos Colegios cuyo l!enso de Abogauos no exceda de 

300, sé exigirán para ser Decano, Secretario y Bibliotecario-con
tador las mismas condiciones señaladas anteriormente . para 
los expresados cargos en Colegios de censo superior. 

Para -el cargo de Tesorero será necesario llevar más de dos 
años y menos de diez en el ejerciélo de la profesió¡¡¡. y para ' 
los ,demás cargos, más de diez años de ejercicio. 

LoS colegiados que hubieran sido sancionados qlséiplinaria
mente no pueden ocupar car~o alguno en la Junta ·de Go
bierno. 

2.0 Los COlegiados que ~ctualmente desempeñen el cargo 
de Bibliotecario-contador podrán continuar en el ejercicio del 
mismo durante el período reglamentaria de su mandato. aun-
que n? ostenten la antigüedad que ahora se exige. ' . 

Lo que digo a V 1. ·para su conocimiento y eféctos consi
guientes. 

Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid. 23 de marzo de 1962. 

Ilmo. Sr. Director general de Justicla_ 

lTORMENDl 

MI N 1ST E R I O 
DE LA GOBERNACION 

RESOLUCION de la D!reccwn General de Administracion 
Local por la que se dictan instrucciones para la for
mación de la estadística presupuestaria de las Corpo
raciones locales_, 

Excelentisimos señores: 

La Orden de la PresidencIa del Gopierno de 21 del pasado 
feb'tero (<<Boletín Oficial del Estado» número 50, de 27 del, mis
mó1l1es) dispone la formación de la estadística de presupuestos 
ordinarios y especiales de las Corporaciones locales, que se ' lle
vará a cabo por la Sección Especial de Estadistica de este 
Mil1isterio, con la colaboración de las Jefaturas Provinciales de 
InspecCión y Asesoramiento y ge las Secciones pr()vinciales 
de AdministraCión Local. 

'Para la efectividad y desarrollo de lo dispuesto en la Orden 
ministerial "itada, por Resolución de esta fecha he tenido a bien 
dictar las siguientes ins~rucclones: 

PRIMERA 

Los Ayuntamientos y Entidades locales menores, asi como 
las Diputaciones Provinciales. Cabildos Insulares y Mancomuni-. 
dades Interinsulares, remitirán a los Jefes del Servicio de In~. " 
pecCión y Asesoramiento y, en su caso, a los de las Secciones 
de Administración Local de sus respectivas provinCias los datos 
relativos a Sl,IS presupuestos ordinarios y esp~ci!lles aprObados 
para el ejercicio económico de 1962, con detalle por capítulos 
y articulas, ajustándose al cuestionario E L. S. 10, que señala 
la Orden de la Presidencia del Gobierno antes citada (pági
nas 2838 y 2839 del «Boletin Oficial del Estado» número .50 del 
corriente aBo) 

SEGUNDA 

Los Jefes de Servicios provinciales de· Inspección y Aseso
ramiento de las Corporaciones locales y los de las Secciones 
provinciales de Administración Local, una vez recibidos y debi
damente comprobados aquellos datos, formarán con ellos lo~ 
correspondi~ntes resúmenes provinciales y los remitirán en forma 

, de' I certifica~ión a la Sección Especial de Estadistica. de este 

Mimsteno Utilizaran para ello fas najas-resúmenes que han · 
venido empleando en afias a~terior~s y se ajustarán a las si
gUientes normas: 

aJ P¡¡ESUPUESTOS ORDINARIOS 

l. Muntcipios.~e clasificaran en lOS si,gUientes grupos con 

arreglo a la pOblacion de derecho del censo de 1960: 
Hasta 1.000 Í1abitántes. 
De 1.001 a 5.000 habitantes 
De 5.001 a 20.000 ¡dem. 
De :l0.001 a 100.000 idem 
De más de 100.000 habitantes 
Cada grupo de Ayuntamientos se totalizará separadamente, 

tormáhdose un resumen .de todos ' ellos 

,2. Entidades locale; tnenore~ .-Se agruparan por orden alfa.
aetico. formándose con su totalidad el correspondiente resumen 
provincial. en idéntica modelación que para los resúmenes pre
s'1puestarios de Municipios , 

En el encabezamiento de las columnas del tesumen figurará 
el nombre de cada Entidad local menor 'y el del Municipio a que 
pertenece 

3. DiputaCIOnes PrOVinCiales, Cabildos Insulares y Manco
munidades Interinsulares.-Como en ejerCicios anteriores, se re
mitirá en la modelaCion acostumbrada-que se ajusta al cues
tionario E. L. S. 10 que señala la O!:den de la Presidencia antes 
citada-el resumen de las cifras de su presupuesto. por capitlilos 
y artículos. 

O) PRESUPUESTOS ESPECIÁLES 

1. De Urbantsmo.-Se formaran resúmenes provinciales con 
las cifras del AyuntamientO. capital de provincia y de aquellos 
con p'oblación superior a 50.000 habitantes que, con arreglo a lo 
dispuesto en la ' Ley de 12 de mayo de 1956 sobre Régimen del 
Suelo y Ordenación tJrbana~ . están obligados a formar presu
puesto especial de Urbanismo. 

Asimismo se incluirán en el resumen lOS Ayuntamientos que, 
sin llegar a dicha cifra de población. tengan en vigor el referido 
presupuesto especial. 

2. Otros presupuestos especiales. 

Se formaran también resúmenes provinciales, por Ayunta.
mientos, de los presupuestos especiales que tengan aprobados 
para la ejecución de servicios por gestión directa. con órgano 
especial de administración. 

En ,el encabezamient() de las columnas del resumen figuratá. 
el nombre del Ayuntamiento y la finalidad del presupuesto 
especial. Si un mismO Ayuntamiento tuviera dos o más presU
puestos espeCiales, se destinará a cada uno una columna, abar
cando a todas ellas 'el nombre del Ayuntamiento correspondiente. 

Dé los presupuestos especiales de Cooperación, Recaudación 
y cualquier otro especial q~e tengan aprobados l'as Diputaciones 
Provinciales y ' Cabildos Insulares se enviará un ejemplar 'del 
resumen de Ingresos y gastos con ,detalle por capítulos y ar
ticulas. 

En aquellos casos en que laS Corporaciones no tengan for
mado aún su presupuesto de Cooperación en el plazo de cum
plimiento de este Servíclo, se diferirá el envío de sus datos, que 
se realizará cuando se formalice y apruebe tal presupuesto. 

fEROERA 

Los Ayuntamiento y Entidades locales menores, asi como las 
Diputaciones ProvinCiales, Cabildos Insulares y Mancomunidades 
Interinsulares remitirán a las respectivas Jefaturas de los Ser
vicios o Secciones provinCiales los datos a que se refieren las 

, normas anteriores en plazo de un mes, contado a partir de la 
fecha de publicación de esta Resolución en el «Boletín Oficial 
del Estado». 

Los Jefes de los ServicIOS y Secciones provinCIales enviarán 
los trabajOS directamente a la Sección Especial · de Estadistica 
del Ministerio de la: Gobernación, a ' medida que los vayan ulti
mando, y, como máximo, en el. plazo de dos meses, contados 
a partir de la fecha de publicación de la presente' en el «BoletiD 
Otlcial del -Estado» . 

COARTA 

Al enviar los datos r equer'idos, las Corporaciones locales que 
tengan impresos sus pr~supuestos ordinario y especiales adjun
tarán un ejemplar, que será cursado por la Jefatura correspon
d.iente a la Seeción de Estadistica. Si en la. fecha de remisión 


